
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABA
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN ORDINARIA Nro. 246-2015

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con tres minutos del jueves quince de enero de dos mi!

quince, en el Salón de Sesiones "José Figueres Ferrer", inicia la Sesión Ordinaria número doscientos

cuarenta y seis -dos mil quince, del Concejo de Curridabat, período dos mil diez-dos mil dieciséis,

con la asistencia siguiente:

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside; compañero

Dennis García Camacho; María Eugenia Garita Núñez, Allison Ivette Henry Smith, José Antonio

Solano Saborío, Olga Marta Mora Monge; y Ana Isabel Madrigal Sandí.

REGIDORES SUPLENTES: Roy Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante, Juan Rafael Guevara

Espinoza, Maritzabeth Arguedas Calderón, Esteban Tormo Fonseca y Alejandro Li Glau.

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Perrero Mata, Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio

Cordero Ortiz, Propietario. Distrito Sánchez: Carmen Eugenia Madrigal Faith, Propietaria. Distrito
Tirrases: Julio Ornar Quirós Porras, Propietario. Dunia Montes Álvarez, Suplente.

Asesora Legal de la Presidencia, Vicepresídencia y Fracciones del Concejo: Licda. Alba Iris Ortiz
Recio. Secretario del Concejo: Alian Sevilla Mora.-

CAPÍTULO 19.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

ARTÍCULO ÚNICO: REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nro. 245-2015.-

19:01 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.-APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro.
245-2015. A las diecinueve horas un minuto del Quince de enero de dos mil quince.- Con votación
unánime, se tiene por aprobada el acta de la sesión ordinaria Nro. 245-2015.

CAPÍTULO 29.- INFORMES.-

ARTÍCULO 1^.- DICTAMEN CAJ-003-01-2015 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.-

Se conoce dictamen CAJ 003-01-2015 de la Comisión de Asuntos Jurídicos y que literalmente dice:
"La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le confieren los artículos 169 y 170
de la Constitución Política, 4,13 inciso i), n), 49,153 y siguientes del Código Municipal y artículos 57
y 58 inciso 5 del Reglamento Interior, de Orden, Dirección y Debates del Concejo Municipal de la
Municipalidad de Curridabat emite el siguiente dictamen de comisión.

Se conoce consulta preceptiva del proyecto de ley denominado "Ley para regular el negocio y las

operaciones en las casas de empeño y compraventa" expediente legislativo 19242.

RESULTANDO
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PRIMERO: Que el Concejo Municipal conoció y trasladó a la Comisión de Asuntos Jurídicos la
consulta sobre el proyecto de ley denominado "Ley para regular el negocio y las operaciones en las
casas de empeño y compraventa" expediente legislativo 19242.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la Constitución Política dispone en su artículo 190 que es obligación realizar la
consulta preceptiva sobre aquellos proyectos de ley que afecten intereses de las instituciones a las
que van dirigidos.

SEGUNDO: Que el proyecto presenta las siguientes cuestiones de interés: a)Que la legislación en
torno a las casas de empeño y casas de compraventa data de 37 años y requiere adecuarse a la
realidad actual y mejorar los controles y fiscalización necesarios, para evitar la comisión de delitos,
como la receptación; b) El proyecto presenta 6 capítulos, en donde uno se dedica a los Gobiernos
Locales; c) Se imponen requisitos para el ejercicio de este tipo de actividad comercial; d) Se le
amplían las competencias al municipio para ejercer las actividades de fiscalización y control; e) Se le
obliga al propietario del negocio a tener una autorización previa a la municipal de parte de la SUGEF;
f) Se obliga a las autoridades de policía a contribuir en las labores de fiscalización y control que la
municipalidad solicite; a lo cual no pueden negarse; g) Se obliga al personal que labore en este tipo
de negocios y al propietario a no tener registros en el Registro Nacional de Delincuencia; así como
a presentar un estudio social del mismo y de su personal; elaborado por un trabajador social
especializado, que garantice el ejercicio ético de su trabajo; g) Se autoriza al municipio a suspender,
revocar o eliminar los permisos de funcionamiento y se enlista una serie de posibles
incumplimientos; h) El propietario del negocio deberá llevar un libro debidamente autorizado por
la Dirección General de Tributación Directa, en donde deberá enlistas los bienes comprados, con
indicación de la persona que lo llevó, cédula y demás requerimientos y de las personas que los
adquirieron con indicación de los mismos datos; i) Se deberá entregar factura de toda venta que se
realice; j) La venta de bienes requerirá por lo menos de 15 días de mantener el bien en su propiedad,
como mínimo; k) Se regulan los horarios de funcionamiento de estas actividades; I) Las sanciones
que se establecen por la violación de la ley, serán de 1 a 12 salarios bases legales y se enlistas los
casos en que proceden.

TERCERO: Que este tipo de regulaciones pretenden desestimular la receptación de bienes robados
o hurtados. En la parte municipal es importante destacar que se autoriza a la Municipalidad a que
por razones de oportunidad y conveniencia revoque un permiso o no lo otorgue.

Este tema si bien es muy interesante lo cierto es, que la Sala Constitucional ha definido lo que es la
libertad de comercio y mientras el proyecto se encuadre en dichos límites, es probable que el mismo
sea aprobado.

Por otra parte, el "Estudio de Vida y Costumbres" debe ser remitido por el profesional responsable
del mismo, en sobre cerrado al municipio, para que éste determine lo que considere más
conveniente. Esto resulta muy interesante. Sin embargo, debe necesariamente mencionarse que
de una u otra forma, el profesional responsable es contratado por el interesado. Se establece
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además que el municipio podrá remitir dicho estudio, al Colegio de Profesionales de Trabajadores

Sociales para consultarlo. Esto pondría límites al profesional responsable y facilitaría el trabajo del

municipio. Se obliga además al propietario a rendir una fianza o caución.

En lo tocante a las facultades de las municipalidades para ejercer el control, sus competencias son
muy amplias, lo cual deberá necesariamente incidir en una disminución del delito de receptación de

bienes hurtados o robados.

Nótese que se enlistas 24 deberes de los propietarios de este tipo de negocios y 31 prohibiciones.

Es dable mencionar que las personas físicas o jurídicas que ejercen estas labores no podrían ejercer

el comercio en ninguna otra forma.

Se asigna la competencia de control y fiscalización en forma expresa a las municipalidades.

Finalmente es importante destacar que el Proyecto fue elaborado por el Presidente de la República

y el Ministro de Seguridad de este gobierno.

POR TANTO SE RECOMIENDA AL CONCEJO

Evacuar la consulta formulada sobre el proyecto del proyecto de ley denominado "Ley para regular

el negocio y las operaciones en las casas de empeño y compraventa" expediente legislativo 19242 y
remitir el presente dictamen a la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa para lo

de su cargo.

19:04 ACUERDO Nro. 2.~ CONCEJO DE CURRIDABAT.- CONSULTA PRECEPTIVA PROYECTO DE LEY
EXPEDIENTE 19.242.-A las diecinueve horas cuatro minutos del Quince de enero de dos mil guince,-
Visto el dictamen emanado de la Comisión de Asuntos Jurídicos y sometida a votación, la
recomendación de él derivada, por unanimidad se acuerda aprobarla. En consecuencia, evacuar
la consulta formulado sobre el proyecto del proyecto de ley denominado "Ley para regular el

negocio y las operaciones en las casas de empeño y compraventa" expediente legislativo 19242 y
remitir el presente dictamen a la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa para
lo de su cprgq.

19:05 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las
diecinueve horas cinco minutos del quince de enero de dos mil Quince. - Por unanimidad, se declara
DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo 45 del
Código^ Municipal.

ARTÍCULO 25.- DICTAMEN CAJ-004-01-2015 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.-

Se recibe dictamen CAJ 004-01-2015 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual dice literalmente:
La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le confieren los artículos 169 y 170

de la Constitución Política, 4, 13 inciso i), n), 49,153 y siguientes del Código Municipal y artículos 57

y 58 inciso 5 del Reglamento Interior, de Orden, Dirección y Debates del Concejo Municipal de la
Municipalidad de Curridabat emite el siguiente dictamen de comisión.
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Se conoce consulta preceptiva del proyecto de ley denominado "Ley de Límites a las
Remuneraciones Totales en la Función Pública" expediente legislativo 19156.

RESULTANDO

PRIMERO: Que el Concejo Municipal conoció y trasladó a la Comisión de Asuntos Jurídicos la
consulta sobre el proyecto de ley denominado ""Ley de Límites a las Remuneraciones Totales en la
Función Pública" expediente legislativo 19156.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la Constitución Política dispone en su artículo 190 que es obligación realizar la
consulta preceptiva sobre aquellos proyectos de ley que afecten intereses de las instituciones a las
que van dirigidos.

SEGUNDO: Que el proyecto presenta las siguientes cuestiones de interés: a)Que dada la des mejoría
en las finanzas del Estado, es pertinente proceder a instaurar límites a las remuneraciones totales
que perciban los trabajadores en la función pública; b) El límite razonable y proporcional que se
establece es el de 18 salarios base superiores, al salario base de menor ingreso en el sector privado;
c) Los aumentos anuales se sujetan como límite al registro inflacionario reportado por el Banco
Central en el país; d) Para estos efectos se deberán respetar los derechos adquiridos reportados al
momento de emitirse la pertinente ley.

TERCERO: Que este tipo de regulaciones no puede afectar al régimen municipal, quien como ya lo
ha indicado la Contraloría General de la República, en aplicación de su propio autonomía municipal
puede darse otro tipo de regulaciones, siempre y cuando no vayan en detrimento del desarrollo
económico local del Cantón.

Por otra parte, el régimen salarial del Alcalde Municipal y del Vice-Alcalde se encuentra establecido
en el Código Municipal; al igual que el aumento en las dietas de los concejales y síndicos del cantón.
CUARTO: Que este Concejo Municipal considera conveniente evacuar la consulta brindando el
apoyo al presente proyecto de ley, y puntualizando que con este tipo de regulación se establecerán
los límites presupuestarios al sector público.

Sin embargo, se echa de menos que no se establezcan regulaciones referentes a tos empleados
públicos del sector universitario del país.

POR TANTO SE RECOMIENDA AL CONCEJO

Evacuar la consulta formulada sobre el proyecto del proyecto de ley denominado "Ley de Límites a
las Remuneraciones Tota les en la Función Pública" expediente legislativo 19156 y remitir el presente
dictamen a la Asamblea Legislativa para lo de su cargo.
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19:07 ACUERDO Nro. 4.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- CONSULTA PRECEPTIVA PROYECTO DE LEY
EXPEDIENTE 19.156.-A las diecinueve horas siete minutos del Quince de enero de dos mil Quince.-
Visto el dictamen emanado de la Comisión de Asuntos Jurídicos y sometida a votación, la
recomendación de él derivada, por unanimidad se acuerda aprobarla. En consecuencia, evacuar
la consulta formulada sobre el proyecto del proyecto de ley denominado "Ley de Límites a las
Remuneraciones Totales en la Función Pública" expediente legislativo 19156y remitir el presente
dictamen a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa para lo de su
cargo.

19:08 ACUERDO Nro. 5.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las
diecinueve horas ocho minutos del quince de enero de dos mil Quince.- Por unanimidad, se declara
DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo 45 del
Código Municipal.

CAPÍTULO 3^.- CORRESPONDENCIA.-

ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁMITES.-

1. TRÁMITE 397 COOPENAE.- Invitación al Presidente o un representante, a participar en el

taller práctico que tendrá lugar en el edificio de esa cooperativa, Anexo 1, segundo piso, 50

m Oeste de la Iglesia La Dolorosa, avenidas 10 y 12, calle O, el próximo lunes 19 de enero,

de 8:30 a 14:00 horas. Esta actividad tiene el objetivo de dar a conocer una herramienta

electrónica que permitirá a las municipalidades ofrecer trámites y/o pagos en tiempo rea!

de los diferentes servicios municipales, desde cualquier banco o entidad financiera por

medio del SINPE del Banco Central de Costa Rica. Se toma nota.

2. TRÁMITE 519 NURIA JEANNETTE ROMERO VARGAS.- Nota en la que solicita al Concejo

interceder para que se dé respuesta al reclamo administrativo por acto de ejecución de

cobro del impuesto de patente a la sociedad denominada "NORCA DEL ESTE, SOCIEDAD

ANÓNIMA", planteado desde el 12 de junio de 2014. Para que se sirva dar respuesta, se
traslada el documento a la Administración.

CAPÍTULO 4^.- ASUNTOS VARIOS.-

ARTÍCULO ÚNICO: COMENTARIOS.-

1. Comisión de Asuntos Jurídicos: Convocatoria para las 18:00 horas del martes 20 de enero
de 2015.

2. Comisión especial EBAIS de Tirrases: Solicita la Regidora Olga Marta Mora Monge,

concretar una primera reunión de esta comisión, para abordar la temática encomendada.

El Síndico Julio Ornar Quirós Porras sugiere ponerse de acuerdo para la próxima semana.
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Queja por construcción de muro: Revela la Regidora Ana Isabel Madrigal Sandí, q

grupo de vecinos de Cipreses se encuentran preocupados por la construcción de un muro

en su pequeña comunidad, que no corresponde con las necesidades de ese entorno, ya que

reducirá el espacio en que se desenvuelven los niños y niñas, obligándoles a buscar la vía

del tren para jugar, con el consiguiente peligro para sus vidas, además de que impide el

acceso de ambulancias. Por eso solicita una valoración de ías circunstancias apuntadas y

apegarse en todo momento a lo que la comunidad verdaderamente necesita.

Esta inquietud es trasladada por la Presidencia a conocimiento de la Administración, para
lo que resulte pertinente.

4. Rezo del niño: Comunica la Regidora Allison Ivette Henry Smith, que el rezo del niño se

llevará a cabo el jueves próximo a las 18:00 horas.

CAPÍTULO 59.- ASUNTOS DEL ALCALDE.-

ARTÍCULO le.- SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR TRÁMITES DE LICITACIÓN PÚBLICA
PARA TRANSPORTE DE LOS DESECHOS SÓLIDOS DEL CANTÓN.-

Se recibe oficio AMC 0024-01-2015 que suscribe el señor Alcalde Edgar Eduardo Mora Altamirano,

en el que solicita autorización para dar inicio a los trámites de LICITACIÓN PUBLICA 2015LN-000001-
01 "CONTRATO DE TRANSPORTE DE LOS DESECHO SOLIDOS DEL CANTÓN DE CURRIDABAT" Para
los efectos, se adjunta el expediente del caso.

Para su estudio y recomendación, se traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, misma
que convoca la Presidencia para las 18:30 horas del próximo miércoles 21 de enero de 2015.

ARTICULO 2^.- CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA.-

Se tiene conocimiento de la convocatoria hecha por el señor Alcalde, a sesión extraordinaria para

las 19:00 horas del lunes 19 de enero de 2015, en este salón de sesiones, con el objeto de desarrollar
la agenda siguiente:

1. INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA JUNTA VIAL CANTONAL PARA EL PERÍODO
2014.

ARTÍCULO 39.- ENTREGA DE 22 PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD CON
FIRMA DIGITAL. (1 CD PARA CADA FRACCIÓN)

Con el propósito de que se someta a la aprobación de este cuerpo colegiado, se recibe oficio AMC

0029-2015 de la Alcaldía Municipal, donde se adjunta cuatro discos compactos con 22
procedimientos del Departamento de Contabilidad con firma digital, que formarán parte del manual
vigente y que responde a las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC para el Sector Público),
cuya implementación deviene de directrices del Ministerio de Hacienda.
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Siendo que las mismas son de adopción obligatoria, se suministra a cada fracción el CD, dejándose
el de archivo para que se anexe al Manual de Procedimientos Financiero - Contables; (Expediente
894) y se somete a votación.

19:29 ACUERDO Nro. 6.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las diecinueve
horas veintinueve minutos del Quince de enero de dos mil quince.- Por unanimidad, se acuerda
dispensar del trámite de comisión la gestión planteada por la Alcaldía.

19:30 ACUERDO Nro. 7.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD CON FIRMA DIGITAL- A las diecinueve horas treinta minutos
del quince de enero de dos mil quince.- Recibidos que fueran, los 22 nuevos procedimientos de
contabilidad para su uso con firma digital, por unanimidad se acuerda darles aprobación e
incorporarlos en el Manual respectivo.

19:31 ACUERDO Nro. 8.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las
diecinueve horas treinta y un minutos del quince de enero de dos mil Quince.- Por unanimidad se
declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo
45 del Código Municipal.

Al no haber más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diecinueve-horas treinta y dos minutos.

GUILL

PRESI

MORALES RODRÍGUEZ ALLAN SEVILLA MORA

SECRETARIO


